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8.000 reintagros de 2.500· pesetas cada uno, para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial &eL.. o•••o~ ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 8

Esta Usta OOmprende 18.384. premios adjudicados. para cada.·
serie. en este sorteo. Adjudicado el premio e¡:pecial. en el con-

1

', junto de las diecisiete series. resultan 312.529 premios. por un
importe de 2.380.000.000 ele pe6»tas.

, Madrid. 29 de septiembre de 1984.-EI Jefe del Servicio.
Antonio Gómez -Gutiérrez.· . .

Consignado • Madrid.

En la página 17205. primera oolumna. en el enunciado de
la Orden. teroera y cuarta lineas. donde dice: •.,. en el rarnv
número de los clasificados..... debe 'decir; •... en el ramo
número 8 de los clasificados...•.

En las mismas página y columna, en el segundo párrafo
de la Orden. segunda linea. donde dice; •... Centro direcdvo
y. propuesta de V. l .•• debe decir: •... Centro dir-ectlvo y, a

, propuesta de V. I.~.
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8ESOLUCI0N de 29 de - .eptiembre de 1984. del
Servicio Nacwnal de LoteriaB. por la que 8e trans·
cribe la Usta oficial de las Bxtracciones realizadas
)' de los números que han resultado premiados en
cada una de las sertes de que COnlta el sorteo
celebrado dicho dsa en Madrid.

1 premio' de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ._ ..• ,... ... ••• .•. ... ... ••• ..• 77652

22425

22424 CORRECClON de errata< de la. Orden de 8 de
marZO de JII84 por la qus Be autoriza .a la Entidad
.Mutua Popular del Automóvil. CM ·3811 para ope·
rar en el rtUnO número 8 de los cla8UicadoB en la
Ord.en tU 21/ de julio de 1982: Incendw y eventos
de la na-turoZsm. .

Padecidos enoT8S en la inserción de 1& citada Orden, publi
cada .en el .Boletín Oficial del Estado. número 141. de fecha
13 de junIo de 19!H. & continuación se formulan las oportunas
rectüicaoiones:

2 aproximac1anes de 550.000 pesetas cada una,
para Jos billetes números 62019 y 6202l.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los
billetes números 82001 al 82100. ambos inclu
sive (excepto· el 62(20).

1 premio de 5.lXIO.OQO de pesetas para pI billete nú-
mero .•• ••• ... •••..•.. oo. oo. ••• ••••"~ oo. •.•• ••• ••• ••• ••• 61064

Consignado a Mollet del Vallés.

2 aproximaciones de_ 307.130 pesetas cada una.
para los bll'letes números 61063 y 61065.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los
billetes números 61001 al 61100. ambos inclu
sive (excepto el 6106t1.

1.280 premios de 2.5.0lil0 pesetas cada uno. para todos los
billetes terD;Unadoe enl

Consignado a Bilbao.

2,aprox1maclone,s de 1:150.000 pesetas cada una,
. para los billetes números 77651 y 71653.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los

billetes números 77601 al mIlO. ambos tnclu-
"" slve (excepto el 77652l. .

799 premios de 25 000 pese~ cada uno. _para los
billetes terminados como el primer premio en 52

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada· uno. para los
billetes terminados~ el primer premio en 2

Premio espealal & la fracd6n1

El décimo o fracción l." de la serie 17.· del
número 77652 al que ha correspondido el pri
mer premio ha obtenido. además. un premio
e8~al de n.OCiO,oso .peaetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para· el billete nú-
·mero ... .~. ..• ..• ... ..: •.• .•. ... ..• ... ... ... ... ... ... 62020

del Estado., debiendo el interesado, en su caso. solicitar 1&
prórroga con tres me~es de antelación a su caducidad. y adjun
tando la dOf..'umentaciÓn edgida por 1& .Orden ael Ministerio de
Comerci,·. de 2-4 de febrero de 1976.

- Sexto.-Los países' de origen de la mercancfa a Importar se
rán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones CO
merciales .normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aqueJh."s con los que Espada mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda d~ pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportacIones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naelonal,
sUuadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tndico de perfeccionamieLto activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. /~

Sépt.imo.-El plazo para la transformación y exportaCión ·en
en el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien, para optar por primera vez a este sif.tcma habrán
de cumplirse los requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nov,iemb_ ) de .HI7,¡j y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de- Comercio. de 24 de febrero.de 1978.

En el sistema de reposición con franquicIa arancelaria. el
plazo para solicitar las lmpo..taciones será de un año. a partir
de la fecha de las exportaciones r.espectivas. según lo est&bleci- .
do en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la P,residencia
del Gobierno. de 20 d&- noviembre de 1975.

Las can:.idades de mercanCías a impqrtar oon franqUiciA
arancelaria en el sistema de· reposición. a que tienen derecho
ljls exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. s:n máS limitac16n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . .

En el sjstema de devolución de derecbos~ el plazo dentro d~l
cual bji de realizarse la transformación o incorporación y la ex~

portaci6n de las mercancías será de, seis meses.
Octavo.-·La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 11
caneia de importación en la admisión temporal. y en el mo
m€..Dto de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los ctros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de uportaclón. qUe el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento actrvo y el siS
tema. elegido, mencionando la disposición por laque se le otor
g6.el mismo.

Noveno.-Las mercanciu impartadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento ,activo._ as! ;OODlO los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal ae com¡¡roba
ci6n para las mercancías 1. 2. 3. 4 Y S. asi como los productos
terminados ex.,portables números 1 al VII. ambos inclusive.

A las mercancias de importación números 6. 7 Y 8. -y al pro-.
ducto terminado exportable número VIII. se le aplicará el r.
gimen fis"al de inspección. -

Décimo.-En el sistAma de reposición con franquicia: arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de septiembre de 1983 para las exportacio
nes 'del producto nUmero VII. y desde ei 11 de mayo de 1984.
para los productos números 1 al VI. ambos inclusive; hasta la
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•• ·podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan becho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaclonea. los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de su publicación de esta prden'en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Undécimo.-ESta autorizacfón se regirá en todo aquello rela
tivo &- tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la; presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Orden de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (,.Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de _21 de lebrero de
1976 (.~oletfn Oficial del Estado número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estada. número 53.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de Ji de
marzo de 1976 (.Boletín. Oficial del Estado. número 17).

Duodécimo.-Esta Orden ministerial se considera refundición
de la Orden ministerial de 5 de abrtl de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado- de 11 de mayo). ya caducada. y de la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1983 (cBoletinOfic1al del Estado. de 1 de
marzo). que con la presente Orden Dúnisterial. queda derogada.

Decimotercero.-La Dlrección General de Aduanas y 1& Direc
ción General de Exportación. dentro de BUS respectivas compe
tencias. adoptarAn las medidas adecuadas panl·la correcta apli~

oación y desenvolvimiento de. la prese~te autorización.

Lo que comunico a V. I. pRl'a BU conocimiento ., efectos.
Dios guarde a V. l. muchw aftoso .
Madrid. 18 de septiembre de lt84.-P. D~. el Director ·general

de Exportación. Apelonio Rulz Ligero.- ¡ ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


